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Resultado del análisis bacteriológico de la mues ira de agua de 
río T6gistradil con el núm. 30G5, recogida el día 21 de mnrzo en el 
4'l.nque de proft del vapor .Parí~ . , en la bahía de Afonl,evideo: 

Bftt'terias por c. c., 502: Bllcillus de Eberth (tHico) no se presen t1\; 
DaciUus Coli no virulent(), poco nbnndant.e, 

Nonh-'riu(:o, abril 2 de 190U. 

C. J. Camelli. 

Congreso Internacional Am ericano de lVle
dicina é Higiene, de 1910.-Buenos Ai
res (R. A. ) 

(Informe producido por el Consejo Nacional de Higiene, corre
l ativo ¡\ la invitación oficial transmitid a al Gobierno dt\ 
nuestro pais , por el Gobierno de la República Argentina). 

ellor Presiden te del Consejo Nacional de Higiene: 

El Gobierno de la R epública A rgentina ha IIlvitado ofi cialmente 
al Gobierno de la R epnblica del U ruguay, á concurrir con sus Dele
gados ofici?les y FUS industrias al Congreso Internacional Americano 
de Med ici na é Il igien e y á la Exposici6n Internacional de IIigiene 
que dehbn celebrarse en la ciudad de Buenos Aires en mayo de 1910. 

La fecha mfl.s gloriosa qne registran las páginas de las efemérides 
argen tina¡,-20 de mayo de 181O-será entusiasta, patri6ticamente 80' 

lemnizadQ por el Pueblo y el Gobierno argent.inos, en oca~sión de COll

memorarse el primer Centenario de su emancipación nacional. L a 
reali zación del precitado Congreso coinc;dirá con la rememoraci6n de 
esa fecha h istórica y del más alto significado para la indapendencia 
de aquella R epública. 

L a invitación del Gobierno argentino debe ser acogida con los ho
Dores que se merece. El Uruguay dehe responder dignamente al afec· 
tuoso llamado de esa República hermana; debe concurrir á aquel toro 
neo cien tífico y 6. aquella Expoflición; debe enviar sus Delegados ofi· 
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ciales, deb· asociar e, en una palabra, tÍ. todas las manifes t.aciones con 
que aquel mismo Pueblo y aquel mi~mo GoGierno quieren hacer de 
ellas partícipe al Pueblo y al Gobierno del Uruguay. 

I~os Congresos y Exposiciones como los que tendrán lugar en Bue
nos Air 'H SO n siempre de reconocida importancia y de positiva utili· 
fIad para las ciencias mérl icaB, y de modo particular para la higiene_ 
El ilustrado Gobierno de nuestro país también lo ha enteml ido así , 
pues que hu , t.aría recordar lo!'! numerosos Congresos celebrn<los en 
estos últimos 1I00S tanto en Europa como en América, ante los cuales 
se ha hecho representar por Delegados oficiales. 

De acuerdo con !lnlecedenles tan laudables, y hechas estas breves 
consiclel'l1ciones, ¡.se nos permitiría tnl vez indicar la fiírmula mlÍs 
apropiada, á nuestro juicio, pam lleval' {¡ la práctica la adhesión ofi
cial de nuestra República tí. aquel Congreso? 

Si no fuera sa lir dc nuestro cometi,lo, apuntaríamos una idea que si 
el Con;;ejo 8e ¡Iignara prestigiarla, podría llevarse tí. conocimion to del 
Superior. Lo que proponemos es que se indiquo al Gobierno que, ,í 
fin de hncer efieiellte su allhesión al CIJIIg-reso antes expresado, cons· 
tituya un -Comité Ejecut.ivo de Propaganda' , cuya misión sería pre
parnr y org-aniznr los trabajos pnrá la mejor concurrencia de lIuest 1'0 

pnÍs; ~e le cometería nl mismo tiempo, In tarea de obtener la coope
raci6n de lIuestras corporaciones cient.íficas, de nuestros médicos, fal'
macéut.icos, ingenieros y arquitectos sanitarios, del1lografis t.as, etc.; 
el de nuestros industriales cuyos productos pudieran exhibirse como 
de interés sanitario , de liSO profesional, etc.; este Comité podría soli
citar desde luego, la colaborilción, el poderoso concurso de· las ofici
nas y reparticiones púhlicas, si e l Gobierno así lo autorizal'l1, para 
toclo lo cual, sería del caso con ferir á dicho Comité amplias facul
tades para resolver todo aquello que mejor consultara la renliulCi6n 
de lo. diversos pun tOg seolllatlos en los programas y reglament o 
para In celebración de aquel C0ngreso y Exposición. 

Concretando SU8 ide,ls, el infmscripto tiene el honor de someter á 
la consideración del Consejo las s iguiellt,es proposiciones: 

1." El Con~ejo Nacional de Higiene declara que vería con sumo 
agrado la adhesión de nuestro Gobierno al Congreso y Exposición 
de Higiene que se celebrará en Buenos Aires en mayo de 1910. 

2." El Consejo Nacional !le Higiene cree oportuno seí'íalar res pe
tuosllmente al Gobierno, la conveniencia de proceder á la designa
ción de un Comité de Propaganda, con amplias facultade s que le per
mitan asegurar el éxito de la representación de nuestro país ante el 
precitarlo Congreso de HIlO. 

Saluda á usted atentamente. 
Julio Etchepa1'e, 

Abril de \!)Un. 

http:del1lografist.as
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AiJdl :!7 do l nQn 

A probado por el Consejo Nacional de Higiene en sesión de esta 
fe chn . 

ALFJU~DO VJDAL y FUENTES, 
r'I"('sid{'utl' , 

Andrés Orout(n, 
~ 1 .'¡' I ·\'ti\l'i o . 

Sección Médico-Legal y Profesional 

j<~n cUl1Jplimie ll to (le una d iRpoeición dell\'rinisterio del In terior, en 
):1 cm,l se pe(]ln nI Co nsejo N !1cionnl de lligiene qJe expresara sus 
vi~t!ls sobre los puntos que á, continuación se expreSAn, la Sección 
M édi co-Legal y .l'rofesionnl hnbín pre~ent3do un trRbajo ni Consejo, 
y que convenieIltemente modificado, fué aprobuclo en El! oportunidad 
por dielm Corpol'3ci6n. 

L !ls publicaciones que ~e hicieron en el BOLETIN DEL C ONSEJO e n 
l o~ uúmeros 12 y 13, bacian referencia á uno de los puntos-el primero 
le los que ~e trnllScribf'; quedó por publicnl'se la pnrte del Dl i ~ mo in

for!l1e que se relacionaba COII e l "eU,undo y el terceTO de ellos, COIll 

prenJidos en la Dota de aquelmislIlo Ministerio. 
Se ten ninfl. hoy, pues , en el presente número, la publicnciún del 

in for¡lH' pretitado. 

L as cuestiones pl'opues .as eran las siguientes: 

P.ri?ll cm: Condicione5 que deben exigirse para autorizar el funcio
nami p. nto de sociedades y empr il~aR para la asistencia de enfermos. 

(Véa nse números 12 y 13 del llOLETIN DEL C ONSE.ro ;\ACTONAL 

DE U IGI E NE). 

lC(J'1lllrla: Condi cioneR que deben exigirse para autorizfir el funcio
namient,o de farmficias dependientes de las sociedades d e socorros 
mul.u os. 

Tercera: F órmulas qu e n ~an 103 méd icos. 

http:CONSE.ro
http:pl'opues.as

